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MUNICIPALIDAI)  DE  COLl^lA
SEGRET^Rl^  MUNICIP^l

DECRETO NO:  E.1644/2oi7                                      /

COLINA,   28 de Julio de 2017.

VISTOS:       Estos      antecedentes:       Providencia
NO  1852  de fecha  26  de Julio de 2017,  de  la  señora Alcaldesa  (s)  mediante  la  cual
remite  carta  de  doña  TERESA  JIMENEZ  DIAZ,  donde  solicita  autorización  para
realizar  el   evento  familiar  denominado   f[CELEBRACION   DE   BAUTIZO"   el   día
Sábado 29  de  Julio de 2017,  en  la  Sede  Social  de  la  Junta  de Vec¡nos  Población
O)Hggins.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  admin¡strativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

denominado    "CELE
JIMEN
de Ve
desde las

ANIBAL

DIAZ,   el di#sAág:3oN2:DO:E:eJÉuioUTdie2ngOóCiI;üeeennt:eaaé:zeea:reáseodVco:n:n;OdeTiE;aRJm#:£r
Población q'Higg¡ns,  ubicada en Arturo Prat NO 284,  Comuna de Colina,
2:00  hastali,lts O3:30  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA
SECRETARIO  MUNIC'
EAQ/ACA/DVB/mcm.
DISTRIBUCION:

AL (S)

-      Alcaldía
-      Secretaría  Municipal
-      Dirección de Control
-      Relaciones Publicas
-     lnteresada
-8va.  Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-      Oficina de Panes yArchivo


